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MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

REsoLucIóN DE ALcALDÍa ¡r. eez-2o22-n¡DB

Breño. 23 de diciembre de 2022

E[ ArcArDE DEt DtsTRtTo or an¡ñn

CONSIDERANDO:

Que, el orlÍculo ll del Título Preliminor de lo Ley Orgónico de Municípolidodes, Ley N'
27972, señolo que los Gobiernos Locoles gozon de oulonomío político, económico y
odminislrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, medionle Memoróndum N' I54ó-2022-OGA/MDB de fecho 23 de diciembre de
2022. rernile el lnforme N" 1343-2022-URH-OGA-MDB de fecho 23 de diciembre de 2022,
el cuol solicito se emifo uno Resolución de Alcoldío de reconocimiento o los servidores
públicos por su dedicoción, desempeño y comprom¡so con lo enlidod y vienen
demostrondo excelencio en el cumplimiento de sus lobores;

Estondo o lo expuesto; y, en uso de los focullodes olribuidos por el ortículo 20o numerol
6, orlículo 39'y ortículo 43'de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes.

UELVE:

PRIMERO.- RECONOCER Y fEtlClTAR, ol señor GUSIAVO ADOTFO CARRASCO

UE , SUBGERENTE DE RECAUDACIóN Y CONTROT TRIBUTARIO de lo Municipolidod
de Breño, que por su dedicoción, desempeño y compromiso con lo

Municipolidod Distrilol de Breño viene demostrondo excelencio en el cumplimienio de
sus lobores.

ARTICUtO SEGUNDO.- NOflfICAR ol interesodo y o los unidodes orgónicos pertinentes lo
presenfe Resolución.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR o lo Unidod de Tecnologio de lo lnformoción lo
publicoción de esto resolución en el orlol institucionol de lo Munic¡polidod Distritol de
Breño (www. munibreno.gob.pe
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